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San Luís Potosí, S. L. P., a 6 seis de octubre del 2015 dos mil quince. 


V I S T O para resolver en definitiva el expediente número 1335/2015 relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL REIVINDICATORIO, promovido por los CC.  ELIMINADO , en contra de los CC.  ELIMINADO ; y,

R E S U L T A N D O


UNICO. Por escrito recibido en la Oficialía de Partes Común a los Juzgados Civiles y Familiares, el 30 treinta de abril del 2014 dos mil catorce, y en el Juzgado Tercero del Ramo Civil de esta Ciudad el 2 dos de mayo del mismo año, se tuvo por presentados a los CC.  ELIMINADO  por demandado en la vía ordinaria civil, en ejercicio de la acción reivindicatoria a los CC.  ELIMINADO y demás conceptos que refirieron, narrando los hechos de la demanda e invocando el derecho que consideraron aplicable al caso. Por auto de 6 seis de mayo del 2014 dos mil catorce, se radicó la demanda, se ordenó notificar y emplazar a los demandados para que dentro del término de 9 nueve días produjeran su contestación, por otra parte se ordenó prevenir a la parte actora para que dentro del término de 3 tres días designaran representante común. Por auto de 14 catorce del mismo mes y año, se tuvo a los actores por nombrando al C. ELIMINADO como representante común de la parte actora. Mediante proveído de 23 veintitrés de junio del 2014 dos mil catorce, se tuvo a la parte actora por señalando diverso domicilio de la parte demandada y por haciendo la aclaración que el inmueble materia del juicio se identifica con el número  ELIMINADO . El emplazamiento a los demandados se verificó el 15 quince de julio y 24 veinticuatro de septiembre del 2014 dos mil catorce. Previa certificación del término concedido a los demandados para contestar la demanda, por auto de 15 quince de octubre de esa misma anualidad, al demandado, C.  ELIMINADO , se le acusó la correspondiente rebeldía, y se le tuvo por perdido el derecho que pudo haber ejercitado en tiempo y forma, así como presuntivamente confeso de los hechos de la demanda, en virtud de que su contestación resultó extemporánea; por otra parte, al diverso demandado, C.   ELIMINADO , se le tuvo por contestando en tiempo y forma la demanda entablada en su contra, así como por oponiendo las excepciones y defensas que hizo valer; por otra parte, se le tuvo por promoviendo reconvención en contra de los CC.  ELIMINADO por la prescripción positiva y demás prestaciones que refirió, por lo que al efecto se ordenó notificarles y emplazarles para que dentro del término de 6 seis días produjeran su contestación. El emplazamiento a la reconvención se llevó a cabo el 31 treinta y uno de octubre del 2014 dos mil catorce. Previa certificación del término concedido a los demandados para contestar la reconvención, por auto de 13 trece de noviembre de ese mismo año, se les tuvo por contestando en tiempo y forma la reconvención planteada en su contra, así como por oponiendo las excepciones y defensas que hicieron valer, decretándose el término de 10 diez días comunes para el ofrecimiento de pruebas. Por autos de 27 veintisiete de noviembre y 3 tres de diciembre de esa misma anualidad, se tuvo a las partes por ofreciendo en tiempo las pruebas de su intención. Mediante proveído de 14 catorce de enero del 2015 dos mil quince, se decretó el término de 30 días para el desahogo de las pruebas, admitiéndose las ofrecidas por las partes, las cuales se calificaron de legales, por lo que se señaló fecha y hora para las que así lo ameritaron. Por auto de 9 nueve de febrero del presente año, se señaló de nueva cuenta fecha y hora para la practica de la inspección judicial ofrecida por la parte actora. Concluido el período probatorio por auto de 4 cuatro de junio de la presente anualidad, se decretó el período de alegatos, haciendo uso de ese derecho únicamente la parte actora. Por auto de 25 veinticinco de junio del año actual, se señaló fecha y hora a efecto de llevar a cabo las pruebas confesionales ofrecidas por el diverso demandado  ELIMINADO Mediante proveído de 16 dieciséis de julio del año en curso, el C. Juez Tercero del Ramo Civil de esta Ciudad, se excusó de seguir conociendo el presente juicio. Por auto de 2 dos de septiembre de la presente anualidad, se tuvo por recibido oficio al que se anexó el presente expediente, remitido a virtud de la excusa de mérito, por lo que se ordenó su registro en el libro de gobierno y sistema de cómputo de este Juzgado bajo el número que le correspondió, y se ordenó hacer saber mediante notificación personal a las partes la llegada de los autos para que dentro del término de 3 tres días manifestaran si eran conformes o no con que esta autoridad conociera del presente juicio, con el apercibimiento para que en caso de no hicieran manifestación alguna, se les tendría por conformes. Por auto de 22 veintidós de septiembre del presente año, atento a que ninguna de las partes desahogó la vista que se les dio, éste Juzgado se avocó al conocimiento del tramite que nos ocupa, por lo que finalmente se citó para resolver el presente juicio; y,
C O N S I D E R A N D O


PRIMERO. Este Juzgado es competente para conocer del presente asunto, de acuerdo con lo previsto por el artículo 155 fracción III del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

SEGUNDO. La vía ordinaria civil seguida por la parte actora es la correcta, según lo dispuesto por el artículo 252 de la Ley Adjetiva Civil del Estado.
TERCERO. La personalidad de las partes quedó acreditada conforme a los lineamientos de los artículos 44 y 46 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en razón de que comparecieron a juicio por sus propios derechos.
CUARTO. Ante todo, conviene precisar que los CC.  ELIMINADO  mediante escrito recibido el 30 treinta de abril del 2014 dos mil catorce, promovieron en la vía ordinaria la acción reivindicatoria y otras prestaciones, en contra de los CC. ELIMINADO . Por escrito recibido el 7 siete de octubre del 2014 dos mil catorce, el diverso demandado  ELIMINADO como así lo señaló en su de cuenta, dio contestación a la demanda entablada en su contra, reconviniendo por la prescripción positiva del inmueble ubicado en la calle  ELIMINADO con las medidas y colindancias que describió. En esas condiciones, por cuestión de método y lógica jurídica, esta autoridad jurisdiccional se avoca en primer término al estudio de la prescripción positiva planteada en autos.              


En el caso concreto, en la reconvención, el actor, C.  ELIMINADO , demanda a los CC.  ELIMINADO , por las siguientes prestaciones:  ELIMINADO . 
El actor en la reconvención, C.  ELIMINADO basa su acción en los siguientes hechos:  ELIMINADO .


A fin de acreditar sus afirmaciones, el actor en la reconvención, C.  ELIMINADO , ofreció las pruebas siguientes:

a) Confesional primera con cargo a la C.  ELIMINADO . Prueba que no le beneficia al oferente, en virtud de que la demandada no acepta que tenga conocimiento de que el C.  ELIMINADO le vendió al C.  ELIMINADO  ELIMINADO el bien inmueble ubicado en la calle de ELIMINADO ni que éste lo haya a la vez comprado el ELIMINADO ni que el oferente ostente la posesión del inmueble de merito en forma pacifica, publica y  continua, ni mucho menos que el taller mecánico de ELIMINADO  se encuentre ahí ubicado desde el año  ELIMINADO ; siendo que la prueba confesional solo prueba en cuanto le perjudica al que la hace de conformidad con lo establecido por el artículo 386 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. ELIMINADO 
  b) Confesional con cargo al C.  ELIMINADO Prueba que no le beneficia al oferente, en virtud de que el demandado no acepta que tenga conocimiento de que el C.  ELIMINADO le vendió al C.  ELIMINADO  ELIMINADO el bien inmueble ubicado en la calle de ELIMINADO ni que éste a su vez lo haya comprado el ELIMINADO ni que el oferente ostente la posesión del inmueble de merito en forma pacifica, publica, continua y título de dueño, ni mucho menos que el taller mecánico de  ELIMINADO  se encuentre ahí ubicado desde el año  ELIMINADO ; siendo que la prueba confesional solo prueba en cuanto le perjudica al que la hace de conformidad con lo establecido por el artículo 386 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. ELIMINADO 

c) Testimonial primera con cargo a los CC.  ELIMINADO , quienes fueron coincidentes en manifestar que,  ELIMINADO . A la razón de su dicho la primera de los testigos refirió:  ELIMINADO . A la razón de su dicho el segundo de los testigos: “ ELIMINADO . Probanza que al haberse producido por personas mayor de edad, sobre hechos que son susceptibles de ser conocidos por medio de los sentidos, conocidos por si mismos y no por referencias de otras personas y que su declaración fue clara y precisa, sin dudas ni reticencias, se le concede valor probatorio como lo establece el artículo 400 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, y prueba únicamente que el actor en la reconvención ostenta la posesión del inmueble objeto del juicio. 

         d) Testimonial segunda; sin embargo no la desahogo.  

Los CC.  ELIMINADO , parte demandada en la reconvención dio contestación a la demanda reconvencional en los siguientes términos: “ ELIMINADO .  

La acción de prescripción positiva se encuentra prevista en los artículos 1096, 1097 y 1101 del Código Civil. Por lo tanto, los elementos constitutivos de esta acción y que el actor en la reconvención, C.  ELIMINADO  está obligado a probar, por así exigirlo el artículo 273 del Código de Procedimientos Civiles, son los siguientes: a) Que el actor tenga la posesión del predio, a que se refiere en su escrito de reconvención, en la forma y términos que establecen los artículos 1096 y 1097 del Código Civil vigente en el Estado; y b) Que el inmueble en cuestión se encuentre registrado a favor de la parte demandada. 

Ahora bien, en relación al primero de los elementos de la acción que se estudia, en cuanto a que el actor tenga la posesión del predio a que se refiere en la forma y términos que establecen los artículo 1096 y 1097 del Código Civil vigente en el Estado, a saber: “…La posesión necesaria para prescribir debe ser: I.- En concepto de propietario; II.- Pacífica; III.- Continua, y IV.- Pública…”. “...Los bienes inmuebles se prescriben: I.- En cinco años, cuando se poseen en concepto de propietarios, con buena fe, pacífica, continua y públicamente; II.- En cinco años, cuando los inmuebles hayan sido objeto de una inscripción de posesión; III.- En diez años, cuando se proseen de mala fe, si la posesión es en concepto de propietario, pacífica, continua y pública; IV.- Se aumentará en una tercera parte el tiempo señalado en las fracciones I y III si se demuestra, por quién tenga interés jurídico en ello, que el poseedor de finca rústica no la ha cultivado durante la mayor parte del tiempo que la ha poseído, ó porque por no haber hecho el poseedor de la finca urbana las reparaciones necesarias ésta ha permanecido deshabitada la mayor parte del tiempo que ha estado en poder de aquel…”; en autos no se encuentra probado. Lo anterior es así a virtud de que en la reconvención el actor,  ELIMINADO , refirió que el  ELIMINADO , adquirió mediante contrato verbal de compraventa que celebró padre el C.  ELIMINADO , el bien inmueble ubicado en la calle de  ELIMINADO y que desde esa fecha tiene la posesión pacifica, pública, continua y en carácter de dueño; de lo que se colige que la causa generadora de la posesión y dominio del inmueble objeto del juicio es un contrato verbal de compraventa que suscribió con su finado padre en la fecha que se indica; empero sin acreditarlo, en razón de que las pruebas que aportó no fueron suficientes para ese efecto, ya que las confesionales con cargo a los demandados no le beneficiaron al oferente, en virtud de que no aceptaron que tuvieran conocimiento de que el  ELIMINADO C.  ELIMINADO le hubiera vendió al C.  ELIMINADO   ELIMINADO el bien inmueble ubicado en la calle de ELIMINADO ni que el actor en la reconvención ostente la posesión del inmueble de merito en forma pacifica, publica, continua y título de dueño, ni mucho menos que el taller mecánico esté ahí ubicado este  desde el año  ELIMINADO siendo que la prueba confesional solo prueba en cuanto le perjudica al que la hace de conformidad con lo establecido por el artículo 386 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; en tanto la prueba testimonial con valor probatorio como lo establece el artículo 400 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, solo demuestra que ostenta la posesión del inmueble objeto del juicio, empero no así que sea el propietario, ni mucho menos la compraventa verbal que menciona el actor en su demanda reconvencional; y si a eso le sumamos que en el capitulo de hechos, el actor no manifestó el precio cierto y en dinero que pactó a cambio de la transmisión de la propiedad, así como que realizara el mismo, y mucho menos lo probó es claro que incumple con lo establecido por los artículos 253 fracción V y 273  Código de Procedimientos Civiles en vigor; por lo tanto, si el actor no acreditó la existencia del contrato verbal de compraventa con el que dice entró en posesión del inmueble objeto del contrato, es decir el titulo de propietario con el que asegura posee el inmueble que pretende prescribir en su favor en los términos de los artículos 1628, 1632, 2081, 2082 y 2088  del Código Civil, y en relación a los artículos 253 fracción V 273 del Código de Procedimientos Civiles, es dable afirmar que carece de acto traslativo de dominio, lo que hace asumir únicamente la calidad de simple ocupante del predio en mención, lo cual no es apto para prescribir conforme al artículo 772 del Código Civil, porque como ha quedado puntualizado, no hay prueba de que el actor lo haya adquirido en concepto de propietario y por ende, que tenga el dominio en carácter de dueño, puesto que no acredita el origen de su posesión, y en tal virtud es inconcuso que el actor no demostró el primero de los elementos constitutivos de su acción. Sirven de apoyo a lo anterior los criterios Jurisprudenciales que a continuación se transcriben: “Novena Época. Registro: 188142. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.  XIV, Diciembre de 2001. Materia(s): Civil. Tesis: II.3o.C. J/2. Página: 1581. PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, NO BASTA CON REVELAR LA CAUSA GENERADORA DE LA POSESIÓN, SINO QUE DEBE ACREDITARSE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). El artículo 911 del Código Civil del Estado de México, establece que la posesión necesaria para usucapir debe ser en concepto de propietario, pacífica, continua y pública. De ahí que uno de los requisitos para que opere la prescripción adquisitiva, es el relativo a que el bien a usucapir se posea con el carácter de propietario y tal calidad sólo puede ser calificada si se invoca la causa generadora de la posesión, dado que si ésta no se expone, el juzgador está imposibilitado para determinar si se cumple con tal elemento. Así, el precepto en comento, en cuanto a la condición reseñada se complementa con lo dispuesto en el artículo 801 del ordenamiento citado, en cuanto a que sólo la posesión que se adquiere y disfruta en concepto de dueño de la cosa poseída puede producir la usucapión. De tal manera que, cuando se promueve un juicio de usucapión, es menester que el actor revele dicha causa y puede ser: el hecho o acto jurídico que hace adquirir un derecho y que entronca con la causa; el documento en que consta ese acto o hecho adquisitivo; el derecho mismo que asiste a una persona y que la legitima activa o pasivamente, tanto para que la autoridad esté en aptitud de fijar la calidad de la posesión, originaria o derivada, como para que se pueda computar el término de ella, ya sea de buena o mala fe. Por lo cual, si alguna de las partes invoca como origen generador de su posesión, un contrato verbal de compraventa, ello no significa que haya cumplido con el requisito citado, pues la adquisición, desde el punto de vista jurídico, es la incorporación de una cosa o derecho a la esfera patrimonial de una persona, en tanto que aquella declaración solamente constituye una expresión genérica que se utiliza para poner de manifiesto que un bien o un derecho ha ingresado al patrimonio de una persona, pero no indica, por sí misma, el medio o forma en que se ingresó, como tampoco señala las cualidades específicas o los efectos de la obtención, ni precisa si esa incorporación es plena o limitada, si es originaria o derivada. Consecuentemente, en términos de los numerales aludidos así como de su interpretación armónica y sistemática con los demás que se refieren al título tercero (De la posesión), título cuarto (De la propiedad en general y de los medios para adquirirla) y capítulo quinto (De la usucapión), no basta con revelar la causa generadora de la posesión, sino que debe acreditarse. Lo cual se corrobora con la jurisprudencia de rubro: "PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. PARA QUE SE ENTIENDA SATISFECHO EL REQUISITO DE LA EXISTENCIA DE LA ‘POSESIÓN EN CONCEPTO DE PROPIETARIO’ EXIGIDO POR EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y POR LAS DIVERSAS LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA QUE CONTIENEN DISPOSICIONES IGUALES, ES NECESARIO DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DE UN TÍTULO DEL QUE SE DERIVE LA POSESIÓN.", en la que la entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación llegó a la misma conclusión, al analizar los artículos 826, 1151, fracción I y 1152 del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, que contienen iguales disposiciones que los artículos 801, 911, fracción I y 912 del Código Civil del Estado de México. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo directo 555/99. María Asunción García Martínez. 15 de febrero de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Romero Vázquez. Secretario: José Fernando García Quiroz. Amparo directo 365/2000. Antonio Álvarez Martínez. 18 de octubre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Ana María Serrano Oseguera de Torres. Secretario: José Antonio Franco Vera. Amparo directo 747/2000. José Carmen Martínez Moreno. 22 de noviembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Felipe Alfredo Fuente Barrera. Secretario: Guillermo Hindman Pozos. Amparo directo 557/2000. Transportes y Montajes, Construcciones, S.A. de C.V. 16 de enero de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Ana María Serrano Oseguera de Torres. Secretario: José Antonio Franco Vera. Amparo directo 456/2001. Guadalupe Torres García, en su carácter de albacea de la sucesión intestamentaria de Carlos Manuel Cedillo Arce. 9 de octubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Felipe Alfredo Fuentes Barrera. Secretario: José del Carmen Gutiérrez Meneses. Notas: La tesis citada aparece publicada con el número 322, en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo IV, Materia Civil, página 271. Por ejecutoria de fecha 12 de noviembre de 2003, la Primera Sala declaró improcedente la contradicción de tesis 26/2003-PS en que participó el presente criterio.”.  “Novena Época. Registro: 162032. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.  XXXIII, Mayo de 2011. Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 125/2010. Página: 101. PRESCRIPCIÓN POSITIVA. REQUISITOS QUE DEBEN ACREDITARSE PARA SU PROCEDENCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA). La prescripción positiva o adquisitiva es un medio de adquirir el dominio mediante la posesión pacífica, continua, pública, cierta y en concepto de dueño, por el tiempo que establezca la normatividad aplicable, según se desprende de los artículos 998, 1307, párrafo primero, y 1323 del Código Civil para el Estado de Sonora. El concepto de dueño no proviene del fuero interno del poseedor, sino que le es aplicable precisamente a quien entró a poseer la cosa mediante un acto o hecho que le permite ostentarse como tal, siempre que sea poseedor originario, dado que en el ordenamiento de referencia, es el único que puede usucapir. Es relevante señalar que la posesión originaria puede ser justa o de hecho. Por ello, además de que el poseedor deberá probar el tiempo por el que ininterrumpidamente poseyó (cinco o diez años según el caso, atendiendo al citado artículo 1323 del Código Civil para el Estado de Sonora), siempre deberá probar la causa generadora de la posesión. Consecuentemente, si pretende que se declare su adquisición por usucapión, por haber detentado la cosa durante cinco años en su calidad de poseedor originario, jurídico y de buena fe, debe exigírsele que demuestre el justo título, en el que basa su pretensión. Así mismo, si pretende que se declare su adquisición, por haber detentado la cosa durante cinco años en su calidad de poseedor originario, de hecho y de buena fe, debe exigírsele que pruebe el hecho generador de la posesión, al igual que si pretende que se declare su adquisición por haber detentado la cosa durante diez años en su calidad de poseedor originario, de hecho, aunque de mala fe. Contradicción de tesis 175/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 17 de noviembre de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Roberto Ávila Ornelas. Tesis de jurisprudencia 125/2010. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil diez.”. “No. Registro: 204,896. Jurisprudencia. Materia(s):Civil. Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: I, Junio de 1995. Tesis: VI.2o. J/6. Página: 374. USUCAPION. CAUSA GENERADORA DE LA POSESION. DEBE SEÑALARSE PROPORCIONANDO TODOS AQUELLOS DATOS QUE REVELAN SU EXISTENCIA. (LEGISLACION DEL ESTADO DE PUEBLA).  De conformidad con el artículo 1402 del Código Civil del Estado de Puebla, para que prospere la acción de usucapión es necesario que el actor pruebe la existencia del título que genere su posesión, esto es, la causa generadora de la misma, lo que se traduce en que el demandante está obligado a señalar el acto que originó la posesión, proporcionando paralelamente todos aquellos datos que revelen su existencia tales como la fecha y lugar exactos en que ocurrió, los sujetos que intervinieron y precisar la materia del acto, pero además debe demostrar todo esto, a fin de que el juzgador pueda determinar la calidad y naturaleza de la posesión, así como precisar el momento en que debe empezar a contar el plazo de la prescripción adquisitiva, pues sería insuficiente para que ésta procediera que, como causa generadora de la posesión, sólo se expresara aisladamente el acto que se cree bastante para transferir el dominio del bien sin señalar y demostrar aquellos presupuestos, en tanto tal circunstancia sólo daría lugar a presumir el acto de mérito, lo que no es suficiente para que opere la usucapión ya que éste debe ser acreditado plenamente. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 497/91. Cruz Aarón Castro Ramírez y otro. 24 de marzo de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Guillermo Báez Pérez. Amparo directo 251/92. Ciro Cervantes López. 11 de junio de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Humberto Schettino Reyna. Amparo directo 303/94. Wenceslao Carreón Pérez. 11 de octubre de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Humberto Cabrera Vázquez. Secretario: Enrique Antonio Pedraza Mayoral. Amparo directo 26/95. Teresa Cruz Bravo por sí y en representación de la sucesión de Eloy Hernández Algredo. 1o. de febrero de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: José Mario Machorro Castillo. Amparo directo 168/95. Mercedes Pérez Domínguez. 19 de abril de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Humberto Schettino Reyna.” “No. Registro: 248,934. Tesis aislada. Materia(s):Civil Séptima Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 187-192 Sexta Parte. Tesis: Página: 113. Genealogía: Informe 1984, Tercera Parte, Tribunales Colegiados de Circuito, tesis 29, página 193. PRESCRIPCION ADQUISITIVA. POSESION EN CONCEPTO DE PROPIETARIO. El artículo 1151 del Código Civil, dispone que la posesión necesaria para prescribir debe ser en concepto de propietario, pacífica, continua y pública. Agrega el artículo 826 del cuerpo de leyes citado que sólo la posesión que se adquiere y disfruta en concepto de dueño de la cosa poseída puede producir la prescripción. Entendiéndose por título la causa generadora de la posesión, pero para justificar la posesión en concepto de propietario, no basta con revelar el origen de la posesión y afirmar que se posee a título de dueño, sino además, el interesado debe probar la existencia del acto que fundadamente se cree bastante para transferir el dominio. La expresión "en concepto de dueño" no tiene la connotación de que el poseedor deba ser legalmente el propietario y que deba tener el documento que lo acredite como tal; el poseedor debe tener la intención de convertirse en propietario y que esa intención se demuestre con la realización de una serie de hechos que lleven a la idea de todos, que su comportamiento es el de un propietario a título personal. Pero no es suficiente la intención de poseer como dueño ni la demostración de que el poseedor es el dominador de la cosa. Es menester que, atento a lo que previene el artículo 826 del Código Civil, sólo la posesión que se adquiere y disfruta en concepto de dueño de la cosa poseída puede producir la prescripción. Es decir, el interesado está obligado a probar el acto que fundadamente se cree bastante para transferir el dominio”. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  Amparo directo 1113/84. Antonio Bouchan Sánchez. 11 de octubre de 1984. Unanimidad de votos. Ponente: José Becerra Santiago. Secretario: Marco Antonio Rodríguez Barajas.”. “Octava Época. Registro: 206602. Instancia: Tercera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 78, Junio de 1994. Materia(s): Civil

Tesis: 3a./J. 18/94. Página: 30. Genealogía: Apéndice 1917-1995, Tomo IV, Primera Parte, tesis 317, página 214. PRESCRIPCION ADQUISITIVA. PARA QUE SE ENTIENDA SATISFECHO EL REQUISITO DE LA EXISTENCIA DE LA "POSESION EN CONCEPTO DE PROPIETARIO" EXIGIDO POR EL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y POR LAS DIVERSAS LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE LA REPUBLICA QUE CONTIENEN DISPOSICIONES IGUALES, ES NECESARIO DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DE UN TITULO DEL QUE SE DERIVE LA POSESION. De acuerdo con lo establecido por los artículos 826, 1151, fracción I, y 1152 del Código Civil para el Distrito Federal, y por las legislaciones de los Estados de la República que contienen disposiciones iguales, para usucapir un bien raíz, es necesario que la posesión del mismo se tenga en concepto de dueño o de propietario. Este requisito exige no sólo la exteriorización del dominio sobre el inmueble mediante la ejecución de actos que revelen su comportamiento como dueño mandando sobre él y disfrutando del mismo con exclusión de los demás, sino que también exige se acredite el origen de la posesión pues al ser el concepto de propietario o de dueño un elemento constitutivo de la acción, el actor debe probar, con fundamento en el artículo 281 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que inició la posesión con motivo de un título apto para trasladarle el dominio, que puede constituir un hecho lícito o no, pero en todo caso debe ser bastante para que fundadamente se crea que posee en concepto de dueño o de propietario y que su posesión no es precaria o derivada. Por tanto, no basta para usucapir, la sola posesión del inmueble y el comportamiento de dueño del mismo en un momento determinado, pues ello no excluye la posibilidad que inicialmente esa posesión hubiere sido derivada. Contradicción de tesis 39/92. Sustentada entre el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. 23 de mayo de 1994. Cinco votos. Ponente: Luis Gutiérrez Vidal. Secretaria: María Guadalupe Saucedo Zavala. Tesis de Jurisprudencia 18/94. Aprobada por la Tercera Sala de este alto Tribunal, en sesión de veintitrés de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, por cinco votos de los señores Ministros: Presidente Carlos Sempé Minvielle, Mariano Azuela Güitrón, Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Irma Cué Sarquis y Luis Gutiérrez Vidal, designados los dos últimos por el H. Pleno de este alto Tribunal, para cubrir las vacantes existentes.”. “Novena Época. Registro: 199949. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.  IV, Diciembre de 1996. Materia(s): Civil. Tesis: II.1o.C.T.93 C. Página: 436. PRESCRIPCION ADQUISITIVA. CUANDO LA CAUSA GENERADORA DE LA POSESION SE HACE CONSISTIR EN UN CONTRATO VERBAL DE COMPRAVENTA, DEBE EVIDENCIARSE LA ENTREGA DE UN PRECIO CIERTO Y EN DINERO. Si la actora en la usucapión expresa que la causa generadora de la posesión consiste en la celebración de un contrato de compraventa verbal, debe acreditar la entrega de un precio cierto y en dinero, a cambio de la transmisión de la propiedad. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo directo 618/96. Sucesión intestamentaria de Beatriz Acuña o Beatriz Jiménez de González. 20 de agosto de 1996. Unanimidad de votos. Ponene: Salvador Bravo Gómez.”. 

Por lo tanto, con apoyo en los artículos 81 y 273 del Código de Procedimientos Civiles, se establece en la reconvención, que el actor no probó su acción; en tal virtud resulta innecesario proceder al estudio de la contestación y pruebas ofrecidas por la parte demandada, pues ningún fin practico conduciría su estudio; en consecuencia, se absuelve a la parte demandada de todas y cada una de las prestaciones que el actor solicitó en el escrito de demanda reconvencional. Sirven de apoyo a lo anterior las tesis siguientes: “Novena Época. Registro: 190846. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.  XII, Diciembre de 2000. Materia(s): Civil. Tesis: I.6o.C. J/25. Página:  1137. ACCIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. Si bien es cierto que el estudio de los elementos de la acción debe hacerse de oficio, también lo es que ello únicamente es así, en tratándose de las sentencias de primer grado, o bien de aquellas de segunda instancia, cuando el inferior omita su estudio y la Sala responsable resuelva en plenitud de jurisdicción; pero si existe por parte de aquél pronunciamiento al respecto, el tribunal de alzada sólo podrá ocuparse de su análisis cuando exista agravio en ese sentido. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 2968/92. Luz María Ortega Zavala y otros. 11 de junio de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique R. García Vasco. Secretario: José Guadalupe Sánchez González. Amparo directo 9160/99. Inmobiliaria Valle de San José, S.A. de C.V. 24 de agosto de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Sergio I. Cruz Carmona. Amparo directo 1506/2000. Mario Federico Aponte y Arechaga. 24 de agosto de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Gilberto Chávez Priego. Secretario: Miguel Hernández Sánchez. Amparo directo 966/2000. Gloria Regino Ferrer. 31 de agosto de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Sergio I. Cruz Carmona. Amparo directo 2356/2000. Fernando Rojas Zavala y otra. 21 de septiembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Sergio I. Cruz Carmona.”. “Novena Época. Registro: 190396. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.  XIII, Enero de 2001. Materia(s): Civil. Tesis: IX.1o.49 C. Página: 1672. ACCIÓN. DEBE PROBARSE AUNQUE EL DEMANDADO NO DEMUESTRE SUS EXCEPCIONES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ). El artículo 273 del código procesal civil del Estado previene que el actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el reo los de sus excepciones. Por tanto, la falta de prueba de los hechos en que descansan las excepciones opuestas, no exime al actor de probar los constitutivos de su acción. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO. Amparo directo 527/2000. Jorge Elías Armendáriz Blázquez. 3 de noviembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: F. Guillermo Baltazar Alvear. Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo IV, Materia Civil, página 9, tesis 7, de rubro: "ACCIÓN. FALTA DE PRUEBA DE LA.". “Octava Época. Registro: 220946. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  VIII, Diciembre de 1991. Materia(s): Civil. Tesis: VI.2o. J/166. Página: 95. ACCION. FALTA DE PRUEBA DE LA. Dado que la ley ordena que el actor debe probar los hechos constitutivos de su acción, es indudable que, cuando no los prueba, su acción no puede prosperar, independientemente de que la parte demandada haya o no opuesto excepciones y defensas. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 86/88. Consuelo Luna viuda de Herrera. 3 de mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: José Mario Machorro Castillo. Amparo directo 399/88. Sucesión de Juan de Dios Flores, a través de su albacea. 19 de enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Jorge Núñez Rivera. Amparo directo 320/89. Filomeno Mata Morán. 29 de agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Alvarez. Amparo directo 91/91. Rafael Cervantes Aragón. 11 de junio de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Nelson Loranca Ventura. Amparo directo 402/91. Aniceto Manuel Flores Montes y otra. 8 de octubre de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Alvarez. Nota: Esta tesis también aparece publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 48, diciembre de 1991, página 87.”. “Novena Época. Registro: 203165. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. III, Febrero de 1996. Materia(s): Común. Tesis: VI.2o.16 K. Página:   377. ACCION NO PROBADA. No probados los extremos de la acción ejercitada, carece de relevancia que los demandados hubieran o no acreditado los extremos de las excepciones y defensas que opusieron. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 573/95. José Luis Arteaga Meza. 10 de enero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina. Véase: Primera parte de los precedentes que no han integrado jurisprudencia 1969-1986, páginas 12 y 13, Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.”. 

QUINTO. Finalmente son a cargo del C.  ELIMINADO , el pago de las costas generadas en la reconvención, en virtud de que no obtuvo resolución favorable de conformidad con el artículo 135 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor.    

SEXTO. Por lo que hace a la acción reivindicatoria deducida por los CC.  ELIMINADO , debe decirse que la ejercitan en contra de los CC.  ELIMINADO empero el primero de los mencionados compareció al juicio a contestar la demanda entablada en su contra y a oponer reconvención con el nombre de  ELIMINADO , quien además se identificó con credencial del Instituto Federal Electoral, foja 92, en donde aparece con ese nombre, por lo que en esa virtud y para efectos de este juicio se tiene como nombre del demando el de  ELIMINADO La parte actora, CC.  ELIMINADO , demandan de los CC.  ELIMINADO , las siguientes prestaciones:  ELIMINADO . 

La parte actora, CC  ELIMINADO , basa su acción en los siguientes hechos:  ELIMINADO .
La parte actora a fin de acreditar los hechos en que sustenta su acción, aportó los medios de prueba siguientes: 

1. Escritura número  ELIMINADO . Documento que al ser público que alcanza valor en juicio como lo establecen los artículos 323 fracción I y 388 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

2. Certificado de libertad de gravámenes expedido por la Subdirectora del Registro Público de la Propiedad, en donde aparece a nombre de la parte actora el inmueble objeto material del juicio. Documento público con valor en juicio como lo establecen los artículos 323 fracción V Probanza que alcanza valor en juicio como lo establecen los artículos 323 fracción I y 388 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

3. Recibos expedidos por la Tesoreria Municipal de San Luis Potosí, 3 tres a nombre de  ELIMINADO respecto del domicilio ubicado en  ELIMINADO por concepto de pago predial. Probanza que tiene valor en juicio como lo establecen los artículos 323  fracción III y  Probanza que alcanza valor en juicio como lo establecen los artículos 323 fracción I y 388 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

4. Confesional con cargo a  ELIMINADO  Prueba con valor probatorio como lo establece el artículo 381 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, y que esencialmente demuestra que el demandado detenta la posesión del inmueble cuya reivindicación se le reclama.     
5. Confesional con cargo al diverso demandado  ELIMINADO  Prueba con valor probatorio como lo establece el artículo 381 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, y que esencialmente demuestra que el demandado detenta la posesión del inmueble cuya reivindicación se le reclama.     
 ELIMINADO 6. Copia certificada por la Directora del Archivo Judicial del Estado, correspondiente a la prueba testimonial con cargo a  ELIMINADO dentro de los autos del Juicio Ordinario Civil número  ELIMINADO , promovido por  ELIMINADO en contra de los CC.  ELIMINADO . Actuación judicial con valor probatorio como lo establece el artículo 391 del Código de Procedimientos Civiles en vigor y prueba que diverso demandado tiene conocimiento del contrato de compraventa base de la acción.  
7. Pericial topográfica. Probanza a la que se le concede  valor probatorio de acuerdo a lo establecido por el artículo 398 del Código de Procedimientos Civiles en vigor y que de acuerdo a las circunstancias del caso y adminiculada con las pruebas aportadas por la parte actora, demuestra la identidad del inmueble en litigio, esto es que se trata del mismo bien raíz del que se demanda en reivindicación con respecto a aquel que contempla el título de propiedad exhibido por la parte actora y que posee el demandado.  No es obstáculo a lo anterior las manifestaciones y objeciones que realizó el demandado respecto de los dictámenes rendidos por el perito de la parte actora y del nombrado en rebeldía del demandado, en virtud de que los extremos en las que las sustentó no los probó como lo establece el artículo 273 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.   

 
8. Inspección Judicial realizada al inmueble objeto de este juicio. Probanza con valor probatorio como lo establece el artículo 399 del Código de Procedimientos Civiles en vigor y revela la existencia del inmueble objeto del juicio.  
Por su parte el demandado  ELIMINADO , contestó la demanda en los siguientes términos:  ELIMINADO .  

Para acreditar lo anterior el demandado, C  ELIMINADO ofreció las mismas pruebas para acreditar su acción de prescripción positiva en la reconvención, las cuales quedaron reseñadas y valoradas en el considerando cuarto de la presente resolución, las cuales se dan por reproducidas en este espacio como si se insertasen a la letra. 

En tanto que el diverso demandado, C.  ELIMINADO , contestó la demanda extemporáneamente, siguiéndose el juicio en su rebeldía.   
La acción que ejercita la parte actora se encuentra contemplada por el artículo 4º del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, cuyos elementos deberá demostrar como lo dispone el artículo 273 del propio ordenamiento y son: a) La propiedad del inmueble que reclama, b) La posesión del  demandado sobre el inmueble motivo de este asunto y c) La identidad del inmueble reclamado., de tal manera que no pueda dudarse que es el mismo a que se refiere el actor y el cual trata de reivindicar. Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente tesis: “Novena Época. No. Registro: 183968. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XVIII, Julio de 2003. Materia(s): Civil. Tesis: I.6o.C.272. C. Página: 996. ACCIÓN REIVINDICATORIA. IDENTIDAD DE LA COSA COMO ELEMENTO PARA SU PROCEDENCIA. De acuerdo con el artículo 4o. del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y con lo establecido por la Tercera Sala de la anterior integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su jurisprudencia número 21, publicada en el Apéndice de 1995, Sexta Época, Tomo IV, Parte SCJN, página 15, titulada: "ACCIÓN REIVINDICATORIA. SUS ELEMENTOS.", para la procedencia de la acción reivindicatoria se deben cumplir con las siguientes exigencias: 1) Acreditar la propiedad de la cosa reclamada; 2) Demostrar la posesión del demandado de la cosa perseguida; y, 3) Justificar la identidad de la cosa. Entendiéndose por este último requisito, en tratándose de bienes inmuebles, en el sentido de que el promovente de la acción tiene que demostrar a través de los medios de prueba que proponga, la superficie, medidas y linderos del predio reclamado, de tal manera  que al juzgador no le quede duda alguna respecto de cuál es este predio y a qué se refieren los documentos basales. Lo que significa que no es elemento esencial e indispensable para la procedencia de la acción reivindicatoria, el que en la demanda inicial se tenga que señalar la superficie, medidas y linderos del inmueble a reivindicar, pues el artículo 4o. de la ley adjetiva y la jurisprudencia en cita, solamente refieren en este aspecto como requisito sine qua non la identidad de la cosa a reivindicar, pero al mencionar la superficie, medidas y colindancias, es para que las mismas se demuestren durante la secuela del juicio con las probanzas que se aporten, a fin de que no exista ninguna duda en el ánimo del juzgador respecto de cuál es ese predio reclamado y a qué se refieren los instrumentos base de la acción, pues al haber sido exhibidos estos documentos por la actora con tal calidad, relacionándolos con la causa de pedir en los hechos de la demanda, formaron parte de la misma, en razón de constituir un todo y, por tanto, su estudio e interpretación es integral, en virtud de que para el juzgador el estudio de la demanda no se limita al escrito inicial solamente, sino que comprende, además, el análisis de los documentos que en ella se adujeron por formar parte de la misma, dado que de estimar lo contrario implicaría que en la demanda se tengan que reproducir íntegramente todas aquellas cuestiones contenidas en dichos instrumentos basales.”.
Ahora bien, el primer elemento de la acción reivindicatoria intentada por la parte actora, en el juicio principal, consistente en la propiedad del inmueble que reclama, se encuentra probado con la documental pública a la que se ha hecho alusión en el inciso número 1) de este considerando, consistente en la Escritura número  ELIMINADO . Probanza a la que alcanza valor en juicio como lo establecen los artículos 323 fracción I y 388 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado y que acredita, como ya se dijo, el primer elemento a demostrar que es la propiedad de la parte actora sobre el inmueble que describe en su demanda. 

Por lo que corresponde a la segunda constitutiva de la acción, relativa a la posesión de los demandados sobre el inmueble motivo de este asunto, quedó acreditada con la confesión expresa y espontánea del demandado,  ELIMINADO , al contestar los hechos de la demanda, pues manifestó “…el suscrito tome posesión del inmueble la cual he ostentado hasta el día de hoy…”, así como con la confesional de posiciones en donde contestó afirmativamente que tiene la posesión del inmueble motivo del juicio, las cuales tienen valor probatorio como lo establecen los artículos 381 y 383 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, aunado a la confesión tácita del diverso demandado  ELIMINADO , producida porque no contestó la demanda entablada en su contra, en forma oportuna, en consecuencia con fundamento en el artículo 264 último párrafo del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por reconociendo los hechos que refiere la parte actora en su escrito de demanda, en lo atinente a que tiene la posesión del inmueble motivo del juicio, con valor probatorio como lo establece el artículo 404 del mismo ordenamiento legal, a lo que suma la confesional de posiciones, en donde contestó afirmativamente que tiene la posesión de merito; y que en conjunto demuestran que los demandados detentan la posesión del inmueble cuya reivindicación se demanda. 
De igual manera quedó acreditado el tercer elemento de la acción ejercitada, consistente en la identidad del inmueble reclamado, en virtud de que en el caso concreto no existe conflicto en cuanto a la identidad del inmueble en litigio, ante la confesión de los demandados, el primero al contestar la demanda, en donde reveló que detenta la posesión del inmueble cuya reivindicación demanda la parte actora, el segundo, con la producida porque no contestó la demanda entablada en su contra, en forma oportuna, y ambos al absolver posiciones, demostrándose que se trata del mismo bien raíz, o sea, el que se demanda en reivindicación con respecto a aquello que contempla el titulo de propiedad exhibido por la parte actora y que posee la demandada. Sirve de apoyo a lo anterior la tesis siguiente: “Octava Época. Registro: 216801. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. XI, Marzo de 1993. Materia(s): Civil. Tesis: Página: 196. ACCION REIVINDICATORIA, IDENTIFICACION DEL INMUEBLE, CUANDO LA DEMANDADA CONFIESA LA POSESION EN LOS TERMINOS PROPUESTOS POR LA ACTORA. El inmueble objeto de la acción reivindicatoria queda plenamente identificado cuando la parte demandada confiesa que se encuentra en posesión del predio que el actor reclama en el escrito de demanda, pues esto constituye un reconocimiento expreso de identidad del bien, y por esa causa, no requiere de ningún otro medio de convicción. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo directo 843/92. Mateo Rodrigo González Castro. 18 de noviembre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Solís Solís. Secretario: Pablo Rabanal Arroyo”. Por tanto, se declara probada la acción reivindicatoria intentada por la parte actora como lo establecen los artículos 4° y 273 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.             
Mientras que la excepción propuesta por el demandado  ELIMINADO y que basa en el hecho de que posee a titulo de dueño el inmueble objeto del juicio, por más de 23 veintitrés  años, a titulo de dueño, de buena fe, de manera pacifica, continua y publica e ininterrumpidamente, resulta improcedente, en razón de que las pruebas que aportó para tal efecto resultaron insuficientes, esto es no acreditó la existencia del contrato verbal de compraventa que dice celebró con su finado padre  ELIMINADO , en contravención a lo establecido por los  artículos 253 fracción V y 273 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, considerando que las confesionales con cargo a los actores en lo principal y demandados en la reconvención, no le beneficiaron al oferente, en virtud de que no aceptaron que tuvieran conocimiento de que el  ELIMINADO C.  ELIMINADO le hubiera vendió al C.  ELIMINADO   ELIMINADO el bien inmueble ubicado en la calle de ELIMINADO ni que ostente la posesión del inmueble de merito en forma pacifica, publica, continua y título de dueño, ni mucho menos que el taller mecánico ahí ubicado este desde el año  ELIMINADO siendo que la prueba confesional solo prueba en cuanto le perjudica al que la hace de conformidad con lo establecido por el artículo 386 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; en tanto la prueba testimonial con valor probatorio como lo establece el artículo 400 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, solo demuestra que ostenta la posesión del inmueble objeto del juicio, empero no así que sea el propietario, ni mucho menos la compraventa verbal que menciona; y la presuncional legal y humana, así como la instrumental de actuaciones, no le favorecen, pues por el contrario evidencian que la parte actora cuenta con la propiedad del inmueble en litigio, así como que la demandada detenta la posesión del mismo, y si a eso le sumamos que en la excepcion planteada, el demandado no manifestó el precio cierto y en dinero que pactó a cambio de la transmisión de la propiedad, así como que realizara el mismo, y mucho menos lo probó es claro que incumple con lo establecido por los artículos 253 fracción V y 273  Código de Procedimientos Civiles en vigor; por lo tanto, si el actor no acreditó la existencia del contrato verbal de compraventa con el que dice entró en posesión del inmueble objeto del contrato, es decir el titulo de propietario con el que asegura posee el inmueble que pretende prescribir en su favor en los términos de los artículos 1628, 1632, 2081, 2082 y 2088  del Código Civil, y en relación a los artículos 253 fracción V 273 del Código de Procedimientos Civiles, es dable afirmar que carece de acto traslativo de dominio, lo que hace asumir únicamente la calidad de simple ocupante del predio en mención, lo cual no es apto para prescribir conforme al artículo 772 del Código Civil, porque como ha quedado puntualizado, no hay prueba de que el actor lo haya adquirido en concepto de propietario y por ende, que tenga el dominio en carácter de dueño, puesto que no acredita el origen de su posesión, y en tal virtud es inconcuso que el demandado no probó sus excepciones y si no lo hizo no pueden prosperar. 
En lo que toca a la sine actione agis o falta de acción para demandar, resulta improcedente, en razón de que no es otra cosa que la simple negación del derecho, la cual se encuentra desvirtuada con el análisis efectuado por el Juzgador respecto de la procedencia de la acción. Sirve de apoyo a lo anterior la tesis siguiente: “Octava Época. Registro: 219050. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia . Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 54, Junio de 1992. Materia(s): Común. Tesis: VI. 2o. J/203. Página: 62. SINE ACTIONE AGIS. La defensa de carencia de acción o sine actione agis, no onstituye propiamente hablando una excepción, pues la excepción es una defensa que hace valer el demandado, para retardar el curso de la acción o para destruirla, y la alegación de que el actor carece de acción, no entra dentro de esa división. Sine actione agis no es otra cosa que la simple negación del derecho ejercitado, cuyo efecto jurídico, solamente puede consistir en el que generalmente produce la negación de la demanda, o sea, el de arrojar la carga de la prueba al actor, y el de obligar al juez a examinar todos los elementos constitutivos de la acción. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.”.
Por otra parte cabe señalar que se absuelve a los demandados del pago de daños y perjuicios que reclama la parte actora en el inciso b) del escrito inicial de demanda, en razón de que no expresó los hechos relativos a cual fue la perdida o     menoscabo sufrido en el inmueble objeto del juicio, de acuerdo a los artículos 1941 y 1943 del Código Civil en vigor, y mucho menos lo demostró como lo establecen los artículos 253 fracción V y 273 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Sirve de apoyo a lo anterior la tesis siguiente: “Novena Época. Registro: 205148. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. I, Mayo de 1995. Materia(s): Civil. Tesis: I.4o.C. J/1. Página: 242. DAÑOS Y PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACION. PARA OBTENER SU PAGO DEBE EJERCITARSE LA ACCION CORRESPONDIENTE Y EXPRESAR LOS HECHOS RELATIVOS. Conforme al artículo 1949 del Código Civil para el Distrito Federal, quien exija el cumplimiento o resolución de una obligación recíproca tiene derecho al resarcimiento de los daños y perjuicios, pero no basta su simple invocación para obtener un fallo favorable al respecto, sino que de acuerdo a los artículos 1o., 2o., 81 y 255 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, es necesario que ese derecho se demande a través del ejercicio de la acción correspondiente, en donde se indique claramente cuál es la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio por el incumplimiento aducido y cuál es la privación de la ganancia lícita que debió haberse obtenido con el cumplimiento de la obligación. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 2464/88. Impulsora Internacional Inmobiliaria, S.A. de C.V. 8 de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretario: Luis Arellano Hobelsberger. Amparo directo 1389/89. Inversiones Transmar, S.A. 7 de diciembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretario: Luis Arellano Hobelsberger. Amparo directo 3549/90. Inmobiliaria Real de La Laguna, S.A. de C.V. 23 de agosto de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretaria: Rafaela Reyna Franco Flores. Amparo directo 5646/90. Julio Mendoza Quijano. 15 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretaria: Rafaela Reyna Franco Flores. Amparo directo 724/95. Aniceto Vázquez Méndez y otra. 16 de febrero de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario: Jaime Uriel Torres Hernández”. 
Así las cosas, se concluye que la parte actora, CC.  ELIMINADO , acreditó su acción y que el demandado, C. ELIMINADO no justificó sus excepciones, mientras que el diverso demandado. C.  ELIMINADO no contestó la demanda entablada en su contra en forma oportuna, por lo que fue juzgado en rebeldía ELIMINADO en consecuencia, se declara que la parte actora tiene dominio sobre el inmueble detallado en el documento base de la acción, cuyas características se dan aquí por reproducidas para los efectos legales conducentes, y se condena a los demandados a la entrega material y jurídica del inmueble en mención, con sus frutos y accesiones. Se absuelve a los demandados del pago de daños y perjuicios que reclama la parte actora en el inciso b) del escrito de demanda, conforme a las consideraciones y fundamentos legales expuestos en el párrafo precedente. A fin de dar cumplimiento con lo anterior, se concede a los demandados, el improrrogable término de 5 cinco días contados a partir de que esta sentencia cause ejecutoria, con fundamento en el artículo 982 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, bajo apercibimiento que de no hacerlo se procederá a la ejecución forzosa.               


SEPTIMO. Se condena a los demandados, en el juicio principal,  ELIMINADO  al pago de las costas generadas en esta instancia, en razón de que no obtuvieron sentencia favorable como lo establece el artículo 135 fracción I de la Ley Adjetiva Civil, previa su regulación en ejecución de sentencia.  

Por lo antes expuesto y fundado y con apoyo en los artículos 78 fracción III, 81, 83 y 87 del Código de Procedimientos Civiles, se resuelve:


PRIMERO. Este Juzgado fue competente para conocer del presente asunto.


SEGUNDO. La vía elegida por la parte actora fue la correcta.

         TERCERO. La personalidad de las partes quedó demostrada en autos.  




CUARTO. En la reconvención, el actor, C.  ELIMINADO  no probó la acción de prescripción positiva. 

  
QUINTO. En consecuencia, se absuelve a la parte demandada, CC.  ELIMINADO de todas y cada una de las prestaciones reclamadas en la reconvención.    


SEXTO. Se condena al C. ELIMINADO , al pago de las costas generadas en la reconvención. 

SÉPTIMO. Por lo que corresponde a la acción principal, la parte actora, CC.  ELIMINADO , acreditó su acción reivindicatoria y el demandado, C.  ELIMINADO , no justificó sus excepciones, mientras que el diverso demandado, C.  ELIMINADO , fue juzgado en rebeldía.
OCTAVO. En consecuencia, se declara que la parte actora tiene dominio sobre el inmueble detallado en el documento base de la acción, cuyas características se dan aquí por reproducidas para los efectos legales conducentes, y se condena a los demandados, ELIMINADO  a la entrega material y jurídica del inmueble en mención, con sus frutos y accesiones. 

NOVENO. Se absuelve a los demandados al pago de daños y perjuicios que reclama la parte actora en el inciso b) de su escrito de demanda, por las razones y fundamentos legales expuestos en el considerando sexto de esta resolución. 
DECIMO. A fin de dar cumplimiento con lo anterior, se concede a los demandados, CC.  ELIMINADO el improrrogable término de 5 cinco días contados a partir de que esta sentencia cause ejecutoria, bajo apercibimiento que de no hacerlo se procederá a la ejecución forzosa.               


DECIMO PRIMERO. Se condena a los demandados, en el juicio principal, CC.  ELIMINADO  al pago de las costas generadas en esta instancia, previa su regulación en ejecución de sentencia.  
DECIMO SEGUNDO. Notifíquese personalmente. 
 
Así lo sentenció y firma el C. Licenciado JOSE ARMANDO VERA FABREGAT, Juez Segundo Ramo Civil, quien actúa con Secretaria de Acuerdos que autoriza, C. Licenciada ADRIANA LEMOINE LANDEROS.  Doy fe.

